
 
 

                                                             

 Santiago, Jueves 24de Enero del 2019. 
 
Señor 
Gajardo Beroiza Sandro Mario Alejandro 
Vía Lactea #9239 
Las Condes 
Presente 

 

Ref.: Caso N° 214940 - OT 3902531 del 10/01/2019 

De nuestra consideración: 
 

En respuesta a la presentación que efectuó en Centro de Atención Telefónica, cúmpleme 
comunicarle que la transacción que usted consulta: 
 

Fecha 
Contable 

Fecha 
Compra 

Hora 
Transacción 

Comercio Monto 

07/01/2019 06/01/2019 00:06 
Pasajes por Internet 

Santiago. $116.400.- 

 
Sin condición de error, existió ingreso de clave secreta por parte del cliente y generó la captura en 
línea de la transacción. Además, no se reflejan problemas en la autorización al momento de la 
operación, por consiguiente, se debe desestimar su solicitud de reintegro. 
 
 
* Informamos que el cargo fue abonado en la cuenta del comercio el 07/01/2018, por lo tanto el 
comercio es quien tiene el cargo objetado.  
 
* Se adjunta detalle de Autorización de las Compras. 
 
Esperando que la respuesta resuelva su inquietud, cerramos el requerimiento.  
 
 
Saluda atentamente a usted.                                                     
 
 
 
 
 
 

 
 

UNIDAD RESOLUTORA CANALES 
                                                                                          BANCOESTADO  

 
 
 
 
 
 
Nota:  las compras realizadas después de las 14,00 horas o en días inhábiles o festivos, se 
contabilizan al día hábil siguiente. 




